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DIA,RIO DE BARCE.LONA.t 

Det luoM $ d'e octubre de x8d., 

San Bru.'lo f¡1nd.ador. 

tu cuarenta horas estáa en la iglesia de los Allgeles : se descubre i las 
nueve y me<lia de la mañana , y se reserva á las cinco y !lle.:lia dé la 
tarde. 

S:.le el sul á las 6 h. 16 m. ; y se pone á ba 5 h. 41i m. 

ｾ＠ ｢ｯｲｾｾＭ 1 Termómetro. ｂ｡ｲￓｾＱ･ｴｲｯＮ＠ ' ｖｉ￼ｮｴｯｾ＠ y .Atmósfera. 

11 noche. ¡,3 grad. 4- 28 p. $ l. 3 N. O. nubes. 
G ｭ｡Ｇｾｮ｡Ｎ＠ 1 u 4 2.8 2 g.O. i l"m. 
Ｚｾ＠ tw'le. i d.i 6 28' e 2!S . E. i !em. 

Ｍ ｾＭＭ Ｍ ｾ＠ . ·-·· .... 

ｾｐｔｉｍｏ＠ DISTRITO MILITAR, - ESTADO li1AYOR, 

Orden general del 5 de octubre de ｸＸＺｾＳＮ＠

Mañ11na á las 1 1 !- ｾ･＠ ejecutará la sentencia de garrote en )a ｰ･ｲｳｾＮｮ｡＠ d& 
Isidro Comas , alias Xena , junto al fuerte de Lacy , por sentencia profai
da por S. E. la Sala del Crimen , coufi tmando la ele primera instancia , por 
acusado de haber dado mljerte violeuta á Micaela Compte , y ·r¡,bo en Ｑｾ＠

casa del padre de la misma, Todos los ouerp<Js de esta guarni•!ion ｭＺｮｾ､｡ﾭ

rán un piquete compuene de un subalterno , un· sal'gento , un Ｇｬｾｨｯ＠ y veinte 
sohhr!os á las 11 · e.n pmtto al eepresado parege. 

Primer escuadron .de M. N. V. do Barcelona. ＺＺｾ［＠ HaiDiendo ｦｾｬｩ･｣ｩＭｊ Ｌ ｯ＠ el 
｣ｾ｢ｯ＠ 2.0 D. Pedro Cardenas , fiJUe fué heri<ls en la última accion , ｾ･＠ con
viila :i tados los cuerpos de la guarnicioo para acompañar al -el'l:tierro qu!' 
11aldrá del hospital del Seminnrlo á las 9 del dia de mtñana. 

A las ocho de la maaaaa pasarán revista de comisario las partidas de 
ir.lítiles , hatallon del General y Ａ･ｾｩｯｮ＠ Lib eral estrangera en la rtlaza de 
Sau Francis11o, y la intervendriÍ el Baron de Biure ; y á !as cuatro de la 
tarde el primer regimiento de artillería enfrente del cuartel de Estutlios , que 
la Ｎｩｾｴ･ｲｶ･ｮ､ｲＡｩ＠ el comandante de artillerúa de la plaza. 

El gefe de E. M. = Albo. 

ﾷＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾｾＭＭｾｾｾ＠
NOTICIAS ESTRANGERAS. 

F.RANCTA, 

Paris 2 de julio. 
El p eriddico ministerial de la tarrle aonnció la pr·4osirna Ｌ Ｍ･｡ ｲｧ｡ｮｩｺ｡｣ｩｯｲｾ＠

ｾ･＠ la euardü1 nacümal; pero no diju si se trataba de la guardia naciona• 
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de todo el reino, ó ai solo de la de Paria únicamente; tampoco ' dij9 si le' 
trataba de mudanza de oficiales y de soldadas, ó de la de oficiales solamente. 

Hoy la Cuotidiana trae las principales disposiciones del proyecto de ley 
que sobre este asunto se presentará (dice) á lu cámaras en la prdcsima se
Ilion, manifestando al mismo tiempo que esta ley ea de aqaellas qoe ha pro• 
metido la Carta. Sus dis¡.osiciones nos harán eonocer haata que ¡,unto cor
responde el proyecto de que se trata, á las proa esas , fl si se quiere , al ･｡ｾ＠
piritu ele la Carta, ' 

Por de pronte la guardia llamada Naoiontll tomará el titulo de guardirJ 
ile la Coronu de Francia. En un tiempo ' en que se da á las palabras toEla la 
impottancia que al mismo tiempo no se concede á las cesas ' no era de es
perar que se quitase á la guardia aacional el nombre que tiene, y coo el 
ﾷ ｣ＦＮｾｬ＠ se honra treinta años há. ¿Se teme que este nombre que la caracteriza 
.complet:lmente le recuerde su verdadero objeto , su compasicion y su origen, 
ｾ＠ se quiere que desaflarezcan con su o111mbre los innumerables servicios que 
lla hecho á la patria desde su institacioo ? No podemos pensarlo de modo al
!Uoo; y ne obstante, tal parece ser el objeto de esta mudanza. No es nuestra. 
inteocion poaer en duda cuaato tiene de dignidad y brillo el título de guardia 
de la Corona de Francia ; pero no nmos que motivo haya para poner la 
Corona en lugar de la Nacion en un pais cuyo Gobierno es monárquico
constitucional ; no conviene pues poner la Corona en lugar de la Nacio11, ni 
lllmpoco poner la Nacion en lugar de la Corona. 

La segunda disposicion del proyecto de la Cuotidian::l es relativa á quo 
toda ciudadano que esté ､ｯｭｩｾｩｬｩ｡､ｯ＠ tres años en una ciudad ó villa de Fran-. 
cia, estará oblig:1do al servicio de esta guardia desde les 2 1 basta los 40 
años cumplidos. La tercera confiere :í Monsieur , el conde de Artois , el tí
tulo de coroael general de les guardias de la Corona d'e Francia. Nes parece . 
que por esta disponcion se aracao las prerogativas de la corona , paes el 
ｮｯｭｨｲ｡ｭｩｾｴｯ＠ para un destino de esta clase debería pertenecer al Rey. Qui
zás querrá decir la Cootidiana que el heredero presuntiva de la corona será 
de derecho gefe de todos los gaardiaa nacionales de Francia ; pero esta me
dida ea s11 esencia noJ parece poco conforme al espíritu de la Carta , y al 
mismo tiempo poco monárquica • 

. En cada p41rtido habrá un capitan ｾ･ｮﾷ･ｲ｡ｬ＠ á cuyu ón] enes estad toda la 
ｾｵ｡ｲ､ｩ｡＠ llel departamento , y aquel á las del l"refecto. Ningno (llOdrá ser 
ctpitan general sio ser elector del gran colegio. Preciso es hacer alto para 
dar lugar á algunas ebservacionee hechas de prisa. 

ｄ･ｳｾ･＠ que la Francia ha manifestado sas deseos de una ley ｯｲｧ￡ｮｩｾ｡＠ de 
la guardia nacional, ha manif6fltado tambien su opioion acerca de que esta 
foe1·za tutelar debía estar sujeta únicamente á la autoridad municipal. Pero 
es aecesario decir que no nos sorpronde el verla subordinada á la omoipe .. 
tencia de los prefectos. En efecto cuande no se lucen variaciones para me• 
jorar, y cuando se tiene cuidado de conservar del estado actual todu lo que 
contribuye á las estension del poder ministerial, no debe estr:uhrse que 
11e ponga en manos de los agentes de loa miuistros una mili.:ia destinada á 
asegurar la tranq11ilidad de los paeblos, y que no es otra cosa que la Na .. 
cion misma. ¿ Nv bastaba el que los Sres. prefectos dupusiesen de la gell• 
darme ría? . 

El artículo que ･ｳｴＺｾ｢ｬ･｣･＠ que es necesario ser elector del gran . colegí{) 
para ,ser capitao general, es m¡¡cb,p mu ｾ｡ｲｴｩ｣ｵｬ｡ｲＮ＠ !?ero uo estamos ya en 
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los tiempos en que se mirab11 como un pJ:iocipio el que los allci3les de ooa 
guardia urhana ､･ｾｩ｡ｮ＠ ser elegidos , ó á lo meRos prepuestos pn sus ello• 
ciudadanos. Si es necesario ser del gran ｣ｯｬｾｧｩ｡＠ para obteaer el mandíJ ge"' 
neral, es probable que s'ea necesario pPWJr á lo mesas 3eo fuo.cos para ser 
alferez. De este modo la Cuoti4iana quiere poner la guHdia. de la Corona í 
disposicion de les ricos propietarios ; y cuando ae establez r:an los m1yoraz• 
gos , se harán fadlmente ｩｾｭｯ｢ｬ･ｳ＠ en las familias los lii.lndos de esta guar
dia. En el tiempo en que los siervos de bs vHlas, liberdndose del yugo de 
la feudalidad , encontfahan amparo ea la Caroaa, nuuca se hubiera pensadG 
en confiar la gu.ardia de esu á la fendalidad. . 

El último articulo del proyecto de la Cuotidiana está concebido en est911 
términos : , A los diez años de seninio no interrumpido , todo guardia de l4 
Corflna de Erancja tendrá derech¡¡ á la coodecoraci.on de ｾ｡＠ Legi9n de ffonor, 
cun tal de q11e justifique no babérsele formdo &URca consejo de guerra por 
haber faltado á la ､ｩｳ ｣ ｩｾｬｩ｡｡Ｎ＠ Segun esta cuenta, nosotros tene!ru•s formada 
muy buen concepto de la aplica«:ion de loa ciuddaoos para pronosticar que 
dentFo de diez añes la orden de la L rgioo de Honor será orden de todo el 
mundo. La ecsactitud y la ｡ｰｬｩｾＺ｡｣ｩｯｵ＠ un seguramente cualidadss muy apre
ciables , pero seria favorecerlas demasiado, recom¡¡ensíndolas lo mismo que 
la intrepidez y el sacrificio. Todos los que han derramado su ungre ó ｰ･ｲ､ｩ､ｾ＠
algano de sus miembros ea el campa !le batalla, no serian ta11 bien recolll• 
pensados como Jos aplicados ､･｣ｾｭ｡ｬ･ｳＮ＠

E •te ar.tí :u lo , por otra pnte, pondria la distribwcian de la Le¡;hn de 
lhnor en nill.nos de los con!ejos de disciplina _, que vendrían á ser de cansi
guiente ' la Gran Chancillería de la orden. . 

Por último, el proyecto de la Caotidiana es tan estraordin3do que no dll .. 
" damos en que esta ha calumniado al minist.erio en el hecho de atribu(rselo. 

Es wegaro que ha salido de las oficinas de la Cuatidiana. 

ESPA:&A. 

Cádiz 1 4 ile agost9. 
ARTICULO DB OFICIO. 

El Rey se ha servido dirijirme para su circulacion la ley stgotente: 
Don Fernando VII por, la gracia de Dios y por la Constitucion de 

)1 monarquía espgñsla , Rey de las ｅｾｰ｡｡ｳ＠ , á to<los los que las pre• 
sentes vieren y entendieren , sabed : Que las Cortes ,han decretado y Noa 
1ancioaamos lo siguiente : = Las Cor.tes , despues de háber observa .Ju todas 
las formalidades prescritas por la Constitucion , han decretada Jo ｡ｩｧｵｩ･ｮｴ･ｾ＠
Articulo 1.0 Las ventas y enagenaciones que haga ó hubiere .hecbo el ejército 
invasor, 0 cualquiera persona <iUe usurpe el Gobierno legítimn de la N,1cion, 
asi de los predios y bienes J?úblicos como de particulares, y los despojos :le 
las hechas por el mismo Gobierno , son nulas y de ningun efecto. Los agra
viados por esta razon seráa reintegrados por las aatoridades competentes con 
solo el requisito de poseer antes de la enagenacion , y si.1 q<te obste el a rt{ .. 
culo de posesion que pn!Heran interponer los com·prad.:Jtes y sucesores suyos, 
pues que se declara que no 13 hay. En la misma forma sed11 reintegra<los los 
administrad•nes y representantes de la Ha cien <la naciOnal , municipal y C.ré .. 
dlto público. L-es compradorea sufrirán la multa de So por ciento sobre el 
nlor de la veat!, ó sobre el que tenia la fiuca en caso de despoj\l, ·y ｱＱＱｾ＠
\liarán ademas sujetos á la indemuizacion de ｰ･ｲｪｾｩ｣ｩｯｳＮ＠ Art. ,a.0 Las penonas 
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que promntvsn utas enagenacianes ó ausilien con 'ellas al e'jército Francés 6 
partidas de facciosos, ó soliciten alteraciones en las disposiciones vigentes 
sobre amortizacion civil y eclesi1stica , decretos sobre señoríos y reparti
miento de baliíos y propias , ｳ･ｲｾｮ＠ tratados como usurp::ulores de la propie
dad agena, é íoeorsos en las penas ｳ･ｾｬ｡､｡ｳ＠ por el Código penal contra los 
que ｰｾｇｶｯ｣Ｆｮ＠ la desobediencia 3 bs leyes , y los agravia rlos será '' reintegra
dos con sus bienes. Art, 3. 0 El' Gobierno tlispond rá que los gefes militares 
y politicos, las diputaoiooes proviuciales é mteodentes de las provineiaa 
o r. upadas circulen con todll brevedad por ellas la presente ley. Cádiz 28 de 
junio de r823. = Pcn tanto mand41 mos a todos los tribuoales, justiciu , gefes, 
gobernadores y tlemas autodd11des, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cua]¡.¡uiera clase y dignidad, que g11ardeo y hagan guardar, cumplir y eje • 
cotar la presente ley en todas ｳｵｾ＠ partes. T entlreislo ententti.:lo para su cum• 
plimiento , y dispondreiA se imprima , publique y circule, = Está rubricado 
le ]a Re11.! mfl no. ·=En ｃｾｲｬ ｩ ｺ＠ :í 20 de j ·1Jio de 1823, 

De Real orden lo comunico á V. para s.u inteligencia y cumplimiento. 
ｄｩｯｾ＠ guude á V. mu •\!los aiios. Cádiz •• , de agosto de 182:1. ::Joscf Maria 
Calatrava. 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 
Dia 5. 

Al público. 

Convencidas las Autoridades populares de la necesidad de vniar las ba. 
aes del reparto mensual para acudir á lu atenciones militares y civiles de 
la plaza , pues todas conocieron las dificultades que traía ｧｲ｡ｶ ｾｴ ｲ＠ á lo8 ha· 
bitMttes de esta capital por una rjqueza im2gi·uaria y propia solameote de 
tiempos ma& felices en que el cemercio , las artes y la industria éjercen su 
benéfico influjo ; este Ayuntamiento collstituoional elevó las proposici!)nes 
'file le parecieren mas á propótito « S. E. la Diputacion pr•>viacial, quieo 
Ｎｬ･ｾｰｷ･ｳ＠ de ｨ｡ｾ･ｴｬ｡ｳ＠ ｣ｯｮｳｵｬｴ｡ｾ｡＠ con el Esclfto. S r. General eo gefe <le :es
'te · pr\met ejército de operaciones c&ntettó .t Ayuntamiento y queeió resuel
lo y acordado por punto general que sin _perj uicio de llevar á debido Mee• 
h la contribueioo de los 8o ,o o o duros ｾ･｣ｲ･ｴ｡､｡＠ para el ｰｾＱＸ｡､ｵ＠ mes· de 
aetie111bre • de que falta todavía á recoger uua cantidad crecida , se ecsi .. 
ｾ｡ｮ＠ al vecindario en cada uno de Jos S meses prócsima11, empezaudo por 
-el presente de octubre , 2o,ooo dur.&B repartiendo los restantes Go-, ooo 
4 que por loa prapios doco meses forman un. total de '3oo,ooo duror.) en
lre un número de ciudadanos vecinos é habitantes en esta ciudad que· sin 
:arruinar Hl., fcrtunas puedan satisfacar la cuota q11e se les 1eñal e flmpe• 
Ｎｺ｡ｮｾｯ＠ por el mínimum de 5oo durlts y subiendo hasta el m.ícsimum de -
.¡ooo bajo la ｰｲ ｴＧ ｭ･ｾｾ＠ y se¡uddad de que les 5e(ái\ adjudicadas fincas ild 
Crédito pút.hco de uu valor aprocsimad o á las ca1.1tidades que tuvi srrn que 
1athfacer con la rebaja de !¡¡ secsta parte de su tasa cion , en la inteligen• 
ｾｩ｡＠ _, empe"o, de que no se p rocederá 3 la adjudicacion y entrega de tu 
15neas b:Jsta que se haya Y<lri6cado el pago total <le su valor en nuyQ ca-:
ao se formalizatán . las conespontfientes es erituras en venta real. Este pzgo 
d•·berá realizaue en einco plazQs p()r cantidad es igu,.Jes en el dia r. 0 de 
ca ía mes, y la entrega de los caudales en la tesorería del Crédito públi• 
co, la que lo• lendrá á di•po8icioa de la ,lllllta ａｴｬｭｩｯｩｳｴｲｾ､ｾｯｾｲ｡＠ para au• 

.... 
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atenciones imprescindibles , sin que ninguna otra autoridad ni ｣ｯｾｰｯｲ｡｣ｩｯｯ＠
ｰｵ･ｾ｡＠ disponer de ellos. 

El reparto de la tetalidad est' hecho ya ; y aprobado como queda ｾＬ＠
5. E. la Diputacion provincial solo resta que se Teritiqtte caanto :mtes l1f 
recaudacion para eTitar consecuencias deugradables que deberían tener 
efecto preciaamrnte , ai se desatt o diese al benunérito militar , y se olvida
sen otrlls atenciones en que está altsmente interesaéla la humanidad des. 
valida. 

A. los contribuyentes se les pua aviso por oficio de que dentro de 48 
hora6 apronten Ja quinta parte de la euota que se les ha_ impuest" , y el 
Ayuatamiento espera <'ine se le evitará el disgusto de dar pa1tc á la suto. 
ridad militar de los que cJ , jen de verificarlo. La distribucion de los 2o,ooo 
duros se ha ｲ･ｲＮｬｩｺｾ､ｯ＠ · taml.Jien bajo las bases de e!tadística que han aer
Yido para los 8o,ooo duros; ｬｾＦ＠ que quedan )'1 muy 1 ectificadas, y se irán 
pe[feccion:mdo mas en vista de las noticias que se arlquieren por varios ｣ｯｾﾭ
ductos, Los vecinos que disfrutan una escasa medianía contribuirán ｳｴｾｬ｡ﾷ＠

mente con la cuarta parte de Jo qae les ha oorrespoFJ:dido en el mes de 
setiembre y asi podrán. cooperar al bien de la oacion sin notoua gravamen 
de sas intereses , persua<lidcs como todos deben estar de que sin sacrifi· 
-c:ios no hay patria , ni independencia, ni Clln&titunion. 

Juzga el Ayuntamiento que la ｣ｯｮｶｩｾ｣ｩｯｮ＠ olJrar:l; y que no será nece
sario distraer la fuerza armada de las penosas tareas á que les llamaa la 
situacion lle esta plaza y las circuastauci:ts eatraordinarias en que nos ha
llamos. Barcelona 4 de octubre de IB23.=Por disposicion del Escmo. Ayull· 
tamiento , J!l.ancisco A.ltés, secretari o. 

Ctmtinua el edicto de ayer, 

Art. 23. Aunque la obligaeion que impolle el articulo anterior no Bujeta 
á ]us tragineros ó condnctQres á presP.ntar los tabacos y su gnia á ninguna 
Autoridad, podrán sin embargo los Alcaldes constitucionales y las personas · 
autorizadas por las leyes cerciorarse de si las ｣｡ｲｾ｡ｬＡ＠ y peso esceden á lo 
tuiado ; ptro eato se hará sia causar estorsiones ni mae detenclon que la 
muy ｶｲ｣｣ｩ ｾ ｾＮ＠

Art. 24. A los ･ｳｰ･ｲＭｵｬ｡ｾｯｲ･ｳ＠ <le los puertos de introdoccion ae irán ha
eiendo en las bejas ó cettificsciones del tabnro que despaJl3o, Jas ｾ･｢｡ｪ｡ｳ＠

del ｱ ｵｾＺ＠ v•:ndan ó envien al intet.ior a] tiempo de sacar las guias de la aduana: 
los hu lto8 habrán de ir sellatos, y no se ecsighá derecho alguno por las 
gu¡a. y el l!larchamo. 

A<t, 25. .Los qoe se dediquen al cultivo del tabaco en la PeriÍnEula no 
ｵ･｣ ･ ｾｩｴ｡ｵ＠ miill 1 equisittlS que participar la jlOrciou y lugar r.le las tierras que 
dttitiílen ｾ＠ la si r. mbra á ｬｯＺｾ＠ Ayuntamientos , quienes lo avisada á l!ls Ioten
dtmtes respectivos y eete al Gobierno , p!ira que pueda coaocerse el progres11 
,de este rnmo. 

Art. 26, El cultiv3dor de ｴｾｬ｡｣ｯｳ＠ pagará lit:a cau.titlad ｩｧｵＺｾｬ＠ á la que.. 
Je ｱｾ･ｰ｡＠ per b contribucíon tenitoda! ordiBariJ : el G-_,híerno dispondrá el ' 
cobrQ ｾｾｯｮ＠ s 'oparacion de esta última cnHttihacioo. , 

Art.' :J7. No podrá ･ｳｴ｡｢ｬ･｣ｲＮｲｾ･＠ fábiica alguna de elavuracion 1le taha.& 
de ｨｾｊｬｬ＠ 6 polvo sin ubtener licencia ･ｾｰ･､ｈ｡＠ por los Iutealleutes respecti- · 
vos , que Ja darán á todo el que la solicite, 
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Att. 28. Las fshriea!l que ecsistieren clandestinamente habr:ln de prG

veerse de la misma licencia para el cHa primero de julio pr6csimo : en caso 
ele contravencion á este artículo ó al anterior incurrirá el propietuio en· la 
multa del tres tantos del importe de la patente que le corresponda. 

Art. 29. Todos los fabricante11 p&ndráR sobre la puerta de su edificie el 
nombre de su fábrica. Asimisnw estamparán su marca , con espresion de la 
calle y pueblo de su domicilio en las cajas, paquetes ó embalages de sus 
manufacturas. Los que así no lo lticieren pagarán una multa proporciona
da desde doscientos cincuenta á mil reales por primera ve:r , y doble por 
la segunda, 

Art. 3o. Ningun fabricante pot!rá vender menos de una libra de tabace 
ein tener licencia 6 patente de espendeclor. 

Art. 3 r. m Gobierno formará y remitirá á laa Cortes inmediatamente pa
ra su aprohacion la tarifa de las sumas con que han de coatribuir lo• fa
bric:mtes al recibir Btls patentes ; teni enJo en coasideracion : x •0 La han 
de un re&] de vellon en libra de tabaco de polva y de diez y siete maravi
aes en la de cigarros por fabricacion : 2. 0 La gra1Juacion de lo ¡¡ue puedan 
elavorar seg11n los operarios ó m1lc¡uinas que espresen han de emplear : 3.0 

La diferencia de grandes , medianu y pequeñas poblaciune1 , q11e se re-· 
ｾｵ｣ｩｲ￡ｮ＠ á solo tres clases; y 4.0 L11s demas datos que la práctica y conocí• 
mientos puedan suministrar para el acierto. · 

Art. :12. !,as patentes de fabri cacion se espe,lirán para ati solo auG , ha• 
biendo de ren ovarse para el lligoiente. Si el fabtieante aumenta3e de ope .. 
rarios 6 de ｭ￡ｱｾｴｩｯ｡ｳ＠ , está en la obligaciJiln de avisarlo * la Interadencia 
para el aumeato que corresponda en el importe del tercÍD sucesivo. Cud-· 
quiera omision en esta parte se esstigará con una multa correspondiente. 

Art. 33. Los derechos de las patentes de fabricaciao ｾ･＠ paglrán pcn 
.tercios dentro de los ocho días que cumplan. No .haciéndolo q11e.Jau autori
z'ldos los Intendentes y Alcaldes constitnci-onales para cerrat la fabrica 
hafra que se haga el pa¡;o. 

Art. 34. .Los que se dediquen á la venta de tabacos ｢｡｢ｲｾｮ＠ de ｰｲｯｶ･･Ｍｲｾ＠
se de ｰｾｴ･ｯ ｴ ･＠ d e ･ｳｰ ･ ｯｊ･､･ｲｾＡＮ＠ Tode puesto 6 vendedor que se ･ｮ｣ｵ･ｮｴｾ･＠
sin ella ｰ ･ ｲ､･ｲｾ＠ las efectos por primera ve:r ; por la segond1 sufrí riÍ ademas 
una multa del t riple valor d"el t&baco , y por la tercera 'luedará ademas 
ｰｲｩｶｾ､ｯ＠ de ejercer esta industria y sujeto á las leyes. , 

Art. 35. Lu patentes de espendedor de tabacos se han de satisfacer 
al recibirlas 6 por tercios anticipados , y cada año se renovar':ín. 

Art. 3G. El G<>b iem.o ｰｲｾｰｯｵ､ｲ￡Ｎ＠ á las Cortes la tarifa de patentes de 
venta sohnJ la base de qna t:oa.rta pa> te de real por libra y del vecilldll
rio de lu poblaciqnes , dividiéndolas ea diez clases. 

AVISOS AL PIÍBLICOo 

El General . G'lhernador de esta plaza ha ､ｩｳｰｵ･ｳｾｯ＠ que en el día tle 
·Jn9ilana , todoe Jgs que te¡¡gaa ｱｯｾ＠ m :A ndar algun equipage ' á los indi
viduos que guarnecían el cl\etillo de Sao Fernando de Figuetas , los 

· eut1 eguen al c omandante de la guardia del principal de Atarazaoas, 
poniendo eo el esterior del paquete ó baul el sobre pua la tJer&Dna á 
'quien se dirija. Dicho d!'pásito deberá quedar verificado á las 'CuatrG 
fle la tarde. B.arcelona 5 de Qctubre de 1823. = Gregorif) del Ca.stillfJ. 
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Juzgads de primera instancia de esta ciudad de Barcelona. 

En el dia de hoy eatre once y doce !le la mañana fuera de la puerta del 
Mar , se ejecutará la sentencia de garrote en la persona de Isidro Comas, 
actuado de haber dado la muerte á Micaela Compte , y haber robado al 
padre de la misma , proferida por S. E. la Sala del Crimen de esta Au
diencia territurial , confirmando la del Juez de primera instancia D. Nico
las Malateata. ::; Francisca Mas r Mas , escríhano. 

Universidad de ＺｾＮ｡＠ ;y 3.a enseñanza de Barcelona. 
A consecuencia de la facultad concedida á esta Universidad por la 

ilustrúima Direccion general de estudios del reino , mañaou lunes óia 6 
á las diez de ella se procederá al ecaamen público de D. Josef Ignacio Mora. 
gas y ａｾｵｩｬ･ｲ｡＠ en la ｣ｾｾ［ｰｩｬｬ｡＠ del Seminnio tridentino para la babilitacion 
del curso simultaneo de historia y elementos del derechct español. .Barce
lona 5 de octubre de 18 2 3. = Francisco de Sales Babot , secretario. 

Con motivo de hallarse muy ocupada la oficina de contribuciones de es 4 

ta municipalidad se previene al público que las certificaciones para la coa
eecucion de llasa'portes , se ､･ｳｰ｡｣ｨ｡ｲ￡ｾ＠ eo la misma de ocho á ､ｩ･ＺｾＮ＠ de 
la mañana. . 
- Ea el sorteo de la rifa verifica do en el baile del alma'ceo de D. Antonict 
Nadal en la tarde ele este rlia , salieron premiados los números á saber: 

I. a Suerte núm. , 12 7 U o pañuelo de seda esquisito. · 
:&.a idem ídem. 17 Otro pañuelo de seda bueno • 

. 3.' idem idem. 178 Dos cajas de alfileres. 
4.a ídem idem. 272 IJem. 
5.a . idem idem. 83 ldem. 

Barcelooa 5 de octubre de 1823, = De acuerdo de la Administracion de 
Secorre , Juan .A.revalo. 

Fiestas. La iglesia ､ｾｬ＠ Palao tributará mañana Jos acostumbrados cultos 
á su ' pttrona la Vírgen de la Victoria , en reconocimiento de la que coollÍ• 
guió el Serenísinw Sr. D. Juan de Austr.ia contra la turoa barbnie en el mar: 
de Lepant9 : y par el mismo el Pontífice S. Pio V. instituyó la fi esta de 
Santa Maria de la VIctoria concediendo indulgencia plenaria á todos los 
fieles cristianos qae confesllado y comulgando desde lall primeras víspetaa 
del r.lia 6 h1 Gta ponerse el sal del día 7 de octubre , visitaren dicha iglo. 
aia y rogaren á Dios por la paz y cncardia entre los príncipes cris
Ｎｩ｡ｾｴｯｳ＠ , estirpacion de las hereg{as y ecsaltacion de la santa Fé católica; 
tintas cuantas veces lo practicaren les concede Su Santidad indulgencia 
plenaria y remisioo de todos Jos pecados : y en fuerza de la misma bula 
puede cada une elegir confesar aprobarlo , el que ｰｯ､ｲｾ＠ abso lver de todos 
}Qs pecados y censuras ｰｾｲ＠ graves que sean , h asta las reservadas á la San
.ta S ede , menos las contimidas en la bula de la Cena. 

Hoy á la hora de la sentencia ･ｳｴ｡ｲｾ＠ patente el Sanu'simo Sacramento 
en la parroquial iglesia de nuestra Señora del Pino : los devotos que ｡ Ｓ ｩｳｾ＠

tan s dicha iglesia á rogu á Dios por el alma del reo, gana rán las muchas 
indulgencias que han concedido lus Sumos Pont{[ices. Ltu C'>ngregantee de 
la arcbicofra ,J ía de la Purísima Sangre tde nu estro S eñor ｊ･ ｳ ｵ｣ｲｩ ｾ ｴｯ＠ que !lcom
pañaren el reo al suplicio , confesando y comu!g!ln 4., tres dias antes ó tres . 
dias Ａ･ ｳｰｵｾｳ＠ , ganado indulgencia plenaria y rem;sion de sus pecados ｲｯｾ＠
ganllo á D10s por la feliz muerte del mism9 reo • 

Ｎ､ｶｩｾｯｳＬ＠ Felipe Toselli , pintor retcatista 
1 

que tiemp() atras aau.oció en 
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los perió ii e os de esta eapita1 1111 prócsima ulids, IJabiendo debido quedarse 
por efecto t!e una enfermedad muy grave , avisa á los señores que tengan 
retratos ･ｭｰ･ｾＡ､ｯｳ＠ iÍ que se sirvan intervenir iÍ la bou acostumbrada p:ma si 
g.ustan ｣Ｎ＼ｭｃｉｕｊｾ＠ Ｉｾ＠ obra , y á to<Jos los que gusten valerse de Sli trabajo, 
lfU:J él s1gue eJerCiendo su arte en la misma habitacion , que es en la tra
vesh den Guar•iia , núm. 6o , cuarto !'liso : la hora m.u se¡;ura para hallar• 
le en su dicha habitlcion es la de las diez rle la nüñaaa. 

Pedro Solrlevila , que vive en la esquina rle la plaza de las Arrepenti
.das , en h casa 1lel coafitero, dará razoo de un sugeto de toda provirlad 
que desea hallar algunos padres que le hoaren con sus niñas para eaueñr.r· 
las iÍ leer, escribir y contar. . · 

Pentas. ｅｾ＠ la calle del Hospital , frente de Cl!sa Pa:s:eru, se vende 
ﾷ ｢ｾ｣｡ｬｬ｡ｯ＠ fresco de escelente calidad al precio de 5, peRetas el quinul, 
pagan Jo en oro ú plata : véadese por quintaleB, arrobas y medbs arwlus, 

Ert la Playa , se vende ｨ｡｣｡ｬｬＺｾｯ＠ de Noruega de sul'erior calid:l'l, al 
precio rle 12 pesetas en plata la arrob.a : vél!dese por quint:des , arriJbas, 
medias arrobas y cuarterones. 

nlt falO almacen debajo la muralla del ｍ｡ｾＧ＠ frente· de U 113 de l :tS puer· 
tas de la ｌｾｭｪ｡Ｌ＠ se nnde por mayor y menor· y á pre<:ios eqnitt-ti ｶｯｾＬ＠
rom , vi cos tinto y rancio , y judías , todo de mtty buena ca' i¡h<f. 
. Pérdz'das. Dias pasados se estl'!IVÍÓ IÍ una- señota ud ｊｩ ﾷｾｲｩ ｴ＼ｊ＠ de devecio11 
con el título de Diario del Santisimo Sacramento : quien Io h·1ya en ··.oJn..
ｴｾ｡､ｵ Ｎ＠ ｴ･ｮﾡ［Ｚｾ＠ la b.ondad de devolverlo á la Ｆｬ￭ｩｾ＾ｲ｡＠ ｶｩ＼ｾﾷＮｬ｡＠ R tl ca , iml•re·i: (}i:a, 
que vive en la Libreter{a , quien á mas de las gracias le dará una compe
tepte ｧｲ ＺｾＮ ｴｩｦｩ｣｡｣ｩＶｮＮ＠

E) eáb :,<Io úitimo por la tarde se quedd otvir!ada eo el baluarte rienorni
aado Eepaña libre , una . Mja de madera para pouer tabacf) : el ｳｵｾ ･ ｴｯ＠ ｱｴｾ･＠

la recogiá y· la ｾｮｴｲ･ｧｵ･＠ en el café del Perú , en la Rawbla , recib irá Ia11 
graci :rs y una peseu de gratificacion. 

Nodrizas. Cualquiera que necesite. ｡ｮｾ＠ a,.a reeien ptrida d& pri[!ier 
parto , acuda á la calle de, la Cendra , case qúm. JJ r , que ｾＺｮ￭｡＠ nuell. 

Quien necesite otra ctiyrt leche es de veiate meses , acuda al ｳＺｾｈｴｲ･＠ ·de 
la ' D.:t ctler{J , b.1j'l can! do Mexó, . 

Teatro. L1 ｣ｯｭｾ､ｩ｡＠ en ci!lco actos titulnda la Corona de · :zaurel o la 
juer=.a de las ｬ･ｹ･ｾ＠ , es la qtJe ha elegido y ofrece para h-oy , dc&tinnda: 
á su entrada paiti.eolar • el ciu L!adano Autonio Amigó , actoT de la svciéd:d· 
4·r3mática naeianal. Dir.h11 ｣ｾｭｴｴｩ｡＠ será eJ\sayada y tlirigida por el GiOlhda•· 
llG Andres l'rieto , quien desrmpeñ·l[á en ella por primera vez la hermosa 
parlle dei corQ_nel Grawenstein ; )a que sin tratar de deterierar el mérito de 
los :lctores :i quienes la J¡g ｶｩｳｴｾｴ＠ ej<k.ptar este püblic& , darli sin du¡fa algu• 
Qa un nuevo interes á las beli <> zas drallláticas y msrales de la c9me<lia , y 
mayor ｲ･ｾｬ｣･＠ á tsu ejecucion ; concluida la come<!ia , animados del nHjor 
deseo de comp!Jr.er at respetable públir.t} , y por un favor particular al 
interesa lo , la ｳ･ｾ＠ ora Scbieroni y el señor Mantegnza se presentariÍn á can
tar un duew de la opua il Tancrer.li : en seguida se bailarán las seguidillas 
Manchegas á seis; '1 se d:mi fh á tan vari .,.Ja fu ncign CO 'l la nuev.a pie
u patriótica Lilingüe, origi ;ai del ciu<hd :mo Robreñ<> : ulla. aventura 
FrayleJca por las ar·mas nae .onalcs eerca el puente rte Cabrianas. A 
la$ seis y media. 

En la impreata de la Viula é Hijos de D. Antonio Brusi. 


